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A despacho de la señora juez, para el trámite pertinente 

Pereira, Rda., 11 de julio de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Rda., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como el proceso se encuentra terminado con la aprobación del acuerdo de 

reorganización, expídanse por secretaría los oficios dirigidos a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Santuario (Risaralda), para que se sirvan cancelar las 

medidas solicitadas por la apoderada judicial del señor Conrado de Jesús Montoya 

Agudelo en escrito anterior, a excepción de las decretadas dentro del proceso 

mencionado por la abogada que se tramita en el Juzgado Tercero civil Municipal de 

Pereira, por cuanto dicho expediente no fue allegado. 

 

Se requiere a la abogada memorialista para que se sirva informar el número de 

radicación y las partes del proceso llevado a cabo en el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de la ciudad con el fin de solicitar a esa dependencia el traslado del 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito
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Pereira - Risaralda
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 115 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 28 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


